Expediente Nº  1.937.C.18.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.057/18

Visto; la necesidad de contar con un sistema de  Aplicación (app) para celulares para efectuar reclamos por parte de los vecinos; y

Considerando que,  hoy todos los reclamos llegan al Municipio por distintas vías, notas, redes sociales, conmutador, incluso se reciben quejas de los vecinos por desconocimiento de cómo elevar una denuncia;
Que, se trata de una herramienta que acelera el proceso burocrático que hoy se realiza en papel,  evitando a los ciudadanos trámites presenciales y puedan canalizar pedidos de atención en relación a situaciones cuya resolución corresponde a la Municipalidad, quien a través de este sistema entrega en forma directa e inmediata a las áreas operativas estos requerimientos para que sean resueltos en lo inmediato;
Que,  el objetivo es centralizar todo tipo de reclamos y consultas para darle una pronta respuesta a la gente;   

Que, como antecedente, se puede citar la experiencia de otros municipios que pusieron en funcionamiento este sistema de reclamos, con muy buena receptividad por parte de los vecinos;   

Que, una vez recibido el reclamo, se otorgará al vecino un número del mismo, de manera que se trasforme en una herramienta para el seguimiento y monitoreo  del mismo;  
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  la creación e implementación de un Sistema de Aplicación (app) para que los vecinos puedan efectuar sus reclamos ante el Municipio.- 

Una vez implementada esta herramienta de comunicación, la misma será difundida por medios masivos.- 

   
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho.-

